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Los Mochis, Sinaloa a 19 de Julio 2020. 

No. de oficio: ADMON-IMP-034/2020. 

 Asunto: Respuesta solicitud 

Recurso de revisión. 

No. de Folio: RR00060020. 
 

 

 
 

LIC. ROSA DEL CARMEN LIZÁRRAGA FÉLIX . 

COMISIONADA PONENTE. 

CEAIP SINALOA. 

 

AT´N.-LIC. HEIDY VEGA AYALA. 

    SECRETARIA DE ACUERDOS Y PROYECTOS. 

  CEAIP SINALOA. 
 
Por medio de la presente hacemos llegar respuesta a la petición del recurso de revisión 

solicitada vía Infomex Sinaloa con número de folio: RR00060020 con fecha del 15 de julio 

del año en curso, argumentamos que la información que se nos solicitó vía Infomex con 

número de Folio: 00736420,fue entregada con número de oficio: UT-IMP-029/2020 el día 29 

de junio del año en curso, por tal motivo anexamos documento de la información donde 

se demuestra que la respuesta de lo solicitado es correcta, ya que este Instituto no tiene 

injerencia ni está facultado para celebrar este tipo de contratos, ni recibir recurso 

económico por este concepto, en dicha respuesta mencionamos que la solicitud 

corresponde a otro sujeto obligado, ya que los indicados para celebrar este tipo de 

contratos son el H. Ayuntamiento de Ahome y la Secretaría del Ayuntamiento de Ahome, 

por tal motivo siendo el H. Ayuntamiento de Ahome el sujeto obligado hicimos la 

recomendación al solicitante de requerir dicha información.  
 

Anexo capturas de envío de la solicitud 00736420: 
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A su vez anexamos en la respuesta de solicitud el link de descarga del oficio de respuesta 

que hicimos al solicitante. 

 

 
  

Al haber cumplido en tiempo y forma con lo solicitado y sin otro particular quedo 

a sus órdenes. 

 
 

ATENTAMENTE 

  

  

LUIS CARLOS LARA DAMKEN. 

Director General del IMPLAN Ahome.                                        

 

 

 

 

 

C.C.P.- Archivo 
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